
    FICHA TÉCNICA DE LA SUBVENCIÓN 

 
A. REQUISITOS DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD DE LA SUBVENCIÓN 
En el siguiente cuadro se detallan las actuaciones de PUBLICIDAD a llevar a cabo en los ámbitos de actuación de la subvención según se indica 
en cada caso. (Modelos a seguir en el reverso de la ficha) 

 
 

 ÁMBITO DE ACTUACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
 DOCUMENTA. 

ADMVA EN EL 
ÁMBITO DE 
RECUROS 
HUMANOS 

DOCUMENTAC. ADMVA. EN 
EL ÁMBITO DE 
CONTRATACIÓN ADMVA. 

PUBLICACIONES, PONENCIAS, Y 
ACTIVIDAD DE DIFUSIÓN, 
RESULTADO DE INVESTIGACIÓN, 
WEBS, PRODUCTOS 
PROMOCIONALES 

EQUIPOS Y MATERIAL 
INVENTARIABLE 

CARTELES Y PLACAS POR LA 
ADQUISICIÓN DE OBJETOS 
FÍSICO, OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA O 
CONSTRUCCIÓN DE +500.000 

NOMBRE DE LA 
SUBVENCIÓN 

☒ ☒ ☒ ☐ ☐ 

PROGRAMA DE 
FINANCIACIÓN 

☒ ☒ ☒ ☐ ☐ 

REFERENCIA EXTERNA 
DE LA SUBV. 

☐ ☐ ☐ ☐ ☐ 

OBJETIVO TEMÁTICO DE 
LA ACTUACIÓN 

☐ ☐ ☐ ☐ ☐ 

IDENTIFICACIÓN 
ENTIDAD 
FINANCIADORA 1 y 2 

☒ ☒ ☒ ☐ ☐ 

% FINANCIACIÓN 
EUROPEA 

☐ ☐ ☐ ☐ ☐ 

HACER MENCIÓN DEL 
FONDO  

☐ ☐ ☐ ☐ ☐ 

 
(2) LOGOS CON 
REFERENCIA AL FONDO 
Y LEMA A INCLUIR 

La Caixa 
 

 

La Caixa  La Caixa  La Caixa  N/A  

 

OBSERVACIONES APARTADO PUBLICIDAD 
* Los LOGOS, así designados, están disponibles en la página interna del IAC.  

 
NOMBRE DE SUBVENCIÓN: 

CONVENIO ENTRE EL IAC Y LA FUNDACIÓN LA CAIXA 

 
ELEMENTO PEP: P/302303   Nº DE SUBVEN: 605 CENTRO 

GESTOR: IA030 INVESTIGACIÓN 

 APELLIDO Y NOMBRE DE 
I.P. Esorza Santos, Ana  

 APELLIDO Y NOMBRE DEL 
G.P. Fernández Fuarros, Irene   

 
FECHA INICIO SUBVENCIÓN. 01.09.2023  FIN SUBVENCIÓN     30.06.2027  
 

  
PROGRAMA DE 
FINANCIACIÓN: DE BECAS DE POSDOCTORADO DE JUNIOR LEADER 

 
AÑO CONVOCATORIA:   REFERENCIA EXTERNA DE LA 

SUBVENCION.  
  
PRESUPUESTO TOTAL 
APROBADO AL IAC 

310.650,00 SUBVENCIÓN CONCEDIDA 310.650,00 

 
IDENTIFICACIÓN ENTIDAD 
FINANCIADORA 1 FUNDACIÓN BANCARIA "LA CAIXA"  IDENTIFICACIÓN ENTIDAD 

FINANCIADORA 2  

 
% DE FINANCIACIÓN EUROPEA (A 
EFECTOS DE PUBLICIDAD) 

 

 (1)IDENTIFICACIÓN 
COFINANCIACIÓN     

    
    FONDOS  FEDER Fondo Europeo de Desarrollo Regional  LEMA 

 FSE Fondo Social Europeo 
 FDCAN Fondo de Desarrollo de Canarias 

 

Elija un elemento.  

(1)Para las subvenciones en las que se financia una parte del total del gasto elegible, y se debe cofinanciar el resto con otras líneas de financiación.    



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
MODELOS A SEGUIR  

EN DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS DE LOS SIGUIENTES ÁMBITOS: 
 
 

* EN  RRHH: Convocatorias de procesos selectivos y contratos de personal:  
 

  "El presente contrato ha sido financiado por la subvención (nombre de la subvención) del Programa (Programa de financiación) de 
(identificación de la entidad financiadora 1)” 
 
 

 

*EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA: En anuncio de licitación, en pliegos y en contrato.  
 

"Resolución xxx por la que se convoca licitación pública para la contratación del proyecto (nombre de la subvención), del Programa 
(Programa de financiación) de (identificación de entidad financiadora 1) 

 
… Existe crédito presupuestario para atender a las obligaciones económicas …. dicho importe está financiado con cargo a la 
subvención (nombre de la subvención) de (identificación entidad financiadora 1), del Programa (Programa de financiación) “ …  

 
 *ARTICULOS CIENTÍFICOS Y PUBLICACIONES 
 

“El proyecto que ha generado estos resultados ha contado con el apoyo de una beca de la Fundación “La Caixa” (ID 100010434). El código de la 
ayuda es (CODI BECA)” 
 
“The project that gave rise to these results received the support of a fellowship from “la Caixa” Foundation (ID 100010434). The fellowship code is 
XXXXXXX”  

(2) MODELOS DE LOGOS A INCLUIR 

 
 

 

 
 

OBSERVACIONES  
 
* Los LOGOS, así designados, están disponibles en la página interna del IAC. http://venus/inves/SMM/SMM-local/ilustraciones.php#logos_financiacion  
* Los requisitos y condiciones técnico económicas de la ayuda están recogidos en la Resolución. Se adjunta extracto de la cláusula 
sexta “Difusión” del Convenio.  
 



Sexta Difusión. 

l. En todas las actuaciones que se lleven a cabo en cumplimiento de las cláusulas de este convenio, se hará 
constar la colaboración de la Fundación «la Caixa». 

2. E l IAC deberá  emplear la  denominación  Becas de Posdoctorado Junior  Leader de la Fundación «la 
Caixa» en toda la comunicación referida a este programa Todos los resultados de los beneficiarios (publicaciones, 
presentaciones en conferencias, publicaciones web, notas de prensa, posters, mate rial gráfico, et c...) así como 
actividades de formación deberán incluir el lago de  Fundación «la  Ca xa» para asegurar la correcta visibilidad y d 
fusión del programa  previa  conformidad  de  Fundación  «la Caixa» de acuerdo a las indicaciones facilitadas por la 
Fundación «la Caixa». 

 

3. A cada investigador se le ha asignado un código de beca personal que debe incluirse, cuando corresponda, en 
todas las publicaciones o materiales promocionales que produzca relacionados con la investigación financiada por la 
ayuda de la Fundación 
«la Caixa». 

En particular, los artículos científicos publicados como resultado de la ayuda, deben contener el siguiente texto: 

«El proyecto que ha generado estos resultados ha contado con el apoyo de una beca de la Fundación «la Caixa» 
(ID 100010434). El código de la ayuda es (CODI BECA).» 

«The project that gave rise to these results received the support of a fellowship from 
«la Caixa» Foundation (ID 100010434). The fellowship cede is XXXXXXX .» 

Este texto también debe aplicarse a cualquier otra solicitud de financiación competitiva, cualquier infraestructura, 
equipo o cualquier resultado de propiedad científica o intelectual generado por la investigación financiada por esta beca. 

El código de la ayuda identifica a cada investigador beneficiario y está disponible en la ficha del propio investigador 
dentro de la página web Alumni de Becas de la Fundación 

«la Caixa»: https://becarios.fundacionlacaixa.org/ 

4. Para las comunicaciones a través de las redes sociales las menciones correctas son @BecariosFLC y 
@BecarisFLC y #laCaixaFellows. 

5. Si la investigación que se deriva de la ayuda da lugar a un registro de patente u otros derechos de exclusiva u 
otras formas de protección, el IAC deberá mencionar que la investigación que ha conducido a dicha innovación o 
creación ha sido promovida por la Fundación «la Caixa». 

6. El IAC garantizará el open access a todas las publicaciones científicas derivadas de los resultados del programa 
tal y como se indica en la normativa de la Fundación «la Caixa» consultable en la página web de la Fundación «la 
Caixa». 

7. Si como resultado de la investigación desarrollada en el proyecto liderado por el beneficiario de la Fundación «la 
Caixa», surgiera un resultado protegido o protegible y/o registrado o registrable como derechos de propiedad 
intelectual/industrial o derechos de cualquier otra clase, el IAC se compromete a informar a la Fundación» la Caixa». En 
todo caso, el IAC deberá asegurar la protección óptima de los resultados del proyecto, de acuerdo con su reglamento 
interno de propiedad intelectual/industrial. 

Sin perjuicio de lo anterior, en todas las comunicaciones que se refieran a estos resultados se deberá hacer 
mención expresa a la colaboración establecida con la Fundación» la Caixa» en el presente convenio. 
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